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PRECIOS DÉ-SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)..........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........

Idem (semestre).. ...............V- 
Particulares y otras entida

des (año)................ •.......
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)....-.........

Idem (trimestre).................
Precio de la línea.;............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

SE. PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

VID -
1.a No se insertará ninguna cmnttuicación oficial <jue no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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. GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES ' w

limo. Sr. La Reglamentación nacio- 
. nal de Trabajo en las Actividades de 

la Confección, Vestido y Tocado, apro 
bada por orden de 16 de junio de 1948, 
hace extensivo a los trabajadores a 
domicilio el Plus de Cargas Familia 

■ res en las condiciones qué señala el 
artículo 67 de dichas Ordenanzas, y 
habida cuenta las especiales caracte 
risticas que concurren eq este régimen 
de trabajo, se considera oportuno sus 
tituir el sistema de determinación del 

‘ Plus de Cargas Familiares a que di
cho artículo 67 se refiere, por la fija
ción del valor del punto, adichos efec-

•tos, con carácter de generalidad.
Asimismo se estima conveniente, 

dada la fecha-de publicación de las 
mencionadas Ordenanzas, y los trami 
tes indispensables para lá fijación de 
las tarifas de retribución del trabajo 
a domicilio, por unidad de obra, que 
dichas tarifas no entren en vigor has 
ta el l.° de octubre prójimo.

En su virtud, dispongo: .
Articulo 1.° Se establece con ca

rácter general, como valor del punto, 
a efectos del plus de Cargas Familia
res1 * * * * de'los trabajadores a domicilio 
comprendidos en la Reglamentación 
nacional de Trabajo del 16 de junio de' 
1948, el de 20 pesetas al mes, cuando 
los ingresos de los referidos trabajado
res asciendan al importe que obten- , 
dria trabajando todos los dias del mes 
si fuesen retribuidos mediante salario 
Por unidad, de tiempo. • (

En caso de que los ingresos obteni 
dos por dichos trabajadores sean infe
riores al límite establecido en el pá 
rrafo anterior, se reducirá dicho im
porte de 20 pesetas en la parte propor 
c,onal correspondiente. ,

Art. 2.° Tienen derecho a la per 
CePción de dicho Plus los ^trabajado 
res a domicilio en quienes concurra 
alguda de las circuntancias a que se 
reílere el artículo octavo de la orden

29 de marzo de 1946. _ ।
^rt- 3.° Las tarifas de retribución ; 

POr unidad de obra de los trabajado 1 
res a domicilio de Confección, Vestido i 
y Tocado, y cuya fijación ha de efec i 

tuarse con arreglo al artículo 65 de la 
reglamentación del 16 de junio de
1948, surtirá efectos desde 1.® de octu 
bre de 1948. - ,

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 24 de julio de 1948 —Gir ó n  
d e  Ve l a s c q .—limo. Sr. Director ge 
nera.l de Trabajo. ,

(B. O. del E. del día 12 de A )

Ilmo.-Sr.: Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las Activi 
dades de la Confección, Vestido y To
cado, propuesta por esa Dirección ge 
neral con fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas a este Mi * 
nisterio por ley .de 16 de octubre de 
1942, he acordado:
l .° Aprobar la expresada Regla

mentación Nacional de Trabajo para 
las Actividades de la Confección, Ves 
tidó y Tocado.,

2 .° Autorizar a la Dirección gene 
ral de Trabajo para dictar cuantas dis 
posiciones y aclaraciones exija la 
aplicación de la mencionada Regla 
mentación Nacional; • -

3 .° Disponer la inserción del men 
eionadó texto en el Boletín oficial del 
Estado. . .

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos • ।

Dios guarde a V. I. muchos años. — 
Madrid 16 de junio de 1948.—Gir ó n  
d e Ve l a s c o .—limo, Sr. Director ge
neral de Trabajo. ‘ • •

REGEAMENTALION 
nacional ele trabajo para las ac
tividades de la Confección, Ves- " 

tido y Tocado 1 ’ .

CAPITULO PRIMERO
-e x t e n s ió n

Artículo 1.® Ambito territorial.— 
Las presentes Ordenanzas de trabajo 
serán de aplicación en todo el territo- 
ío nacional. Se entenderán compren 
idas en este concepto las provincias 
e la Península e insulares y las pía 
as de soberanía del Norte de Africa. •
Art. 2.° Ambito funcional.—Las 

cesentes Ordenanzas de trabajo se 1 
pilcarán a las actividades e indus 
ias de la Confección, Vqptido y To
ldo, considerando como tales el con 
ínto de operaciones, tanto intelectua- 
s como manuales y mecánicas, que 
enen por objeto la transformación 
3 los tejidos, cualquiera que sea la

materia textil de que estén fabricados 
obteniendo de ellos prendas de vestir 
o de uso doméstico e industrial, debi- ' 
damente terminadas.

Aquellas empresas délas afectas por 
la presente Reglamentación que ten 
gan establecimiento comercial abierto 
al público y que por lo tanto simulta 
neen actividades de la Confección 
Vestido y Tocado con otras típicamen
te comerciales, aplicarán a! personal 
mercantil, administrativo y subalter 
no las normas laborales de Comercio 
vigentes, quedando circunscrita la 
efectividad de estas ordenanzas a los 
operarios de taller y a domicilio, así 
como a los técnicos no titulados.

A los efectos de esta Reglamenta 
ción se consideran divididas las acti 
vidades de la Confección, ’ Vestido y 
Tocado, comprendidas en los aparta 
dos Á> y B) del artículo tercero en los 
sectores siguientes: •

I. Confección a la medida.
II. Confección en serie.
A^t. 3.° Las actividades e indus

trias objeto de esta Reglamentación 
se consideran divididas, a los únicos 
efectos de estas normas, en los grupos 
siguientes: v

A) Confección de prendas iuterio 
res de -señora caballero y niño: . 
. 1) Camisería fina y económica.

2) Lenceria artística y corriente 
para señoras y niños.

3) Corsetería.
B) Confección de prendas exterio 

res de señora, caballero y niño:
1) Sastería a la medida.
2) Confección de prendas y sastre , 

ría fina en serie.
3) Confeccón económica en serie 

o «mantecaire»'. " ‘ J
4) Modistería a la medida.
5) Confección de modistería fina 

en serie. ,
6) Gabardinas e impermeables.
C) Confección de complementos 

del vestido:
1) Corbatería y pañolería de fan

tasía.
2) Gorrería de todas clases y som 

brerería de señora. .
3) Mantonería bordada. .
4) Velos, mantos y mantillas.
5) P .ñolería corriente. .
6) Paragüería.
D) Confección de prendas de ca

ma y mesa: ’

1) Lencería artística.
2) Lencería económica.
3) Colchonería. , 
E) Diversos:
1) Bordados y puntilleiía confec

cionada. «
2) Talleres de planchado.
3) Lencería sanitaria.
Art. 4.® Ambito personal.—Las 

presentes Ordenanzas regulan las re 
laciones laborales de los trabajadores 
al servicio de empresas sujetas a su 
vigencia, tanto si realizan funciones 
técnicas o administrativas, como si 
'sólo prestan sus esfuerzos físicos o de • 
atención, con las excepciones marca» 
das en el artículo segundo, párrafo se 
gundo de estas Normas.

Quedan excluidos los cargos de alta
dirección y alto consejo en que con 
curran las circunstancias y caracte 
rística expresadas en el articulo sép 
timo de la vigente ley de Contrato de
Trabajo.

Art. 5.° . Ambito temporal.—Las 
normas de esta Reglamentación em 
pezarán a regir a partir del día si 
guíente al de su inserción en el Boletín 
oficial del ífstado y no tendrán plazo 
prefijado de validez.

CAPITULO II
ORGANIZACION DEL. TRABAJO

i Art. 6.° La organización práctica 
„ del trabajo, dentro de las normas y 

orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa 
cuitad exclusiva de la Dirección de la 
empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

No obstante los sistemas de racio ' 
nalización- mecánica y acción o divi ' 
sión que se adopten no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional 
que el personal tiene el derecho y el 
deber de completar y perfeccionar con 
la práctica diaria, y tampoco ha de 
olvidarse que la eficiencia y el rendi
miento del personal y, en definitiva, 
la prosperidad de la empresa depen
den de la satisfación que nace no sólo 
de una retribución decorosa y justa, 
eino de que las relaciones todas de 
trabajo y, en especial, las que sean 
consecuencia del ejercicio que se re
conoce a las empresas, estén asenta , 
das sobre un principio de justicia.
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' • CAPITULO III
CLASIFICACIÓN* Y DEFINICIÓN DEL 

‘ . PERSONAL

Sección I.a—Clasijicación
Art. 7.° El personal que presta sus 

servicios en las 'empresas a que se re
fiere el artículo tercero de ésta Regia 
mentación se''clasificará, teniendo en 
cuenta las funciones qué realiza, en 
uno de los siguientes grupos:

a) Operarios.
b) Subalternos. •
c) Personal administrativo y mer

cantil. i
d) Personal técnico no titulado.^
e) Aprendices.
La enunciación de las diversas ca

tegorías de cada grupo no presupone 
la obligación para las empresas de 
mantenerlas todas..

Art. 8 0 Clasificación de los opera
rios.—Este grupo de personal se cía 
sificará de acuerdo con fas ¿ategorias 
que se insertan a continuación, tanto 
si prestan sus servicios en el interior 
de un taller, bajóla vigilancia directa 
del empresario a su representante, co 
mo si se trata de personal de trabajo 
a domicilio. Dichas categorías serán 
las siguientes:

A) Confección de prendas interio 
res de señora, caball ro y niño\ '

Soria 31 de agosto de 1948.—El Jefe del Negociado, Jenaro Cacho.—V.° B.°
—El Administrador, J. Jiménez. 2208
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MUNICIPIOS 
1 y 1 • • .

RIQUEZA

TOTAL

Pesetas
Rústica
Pesetas

•
Pecuaria 
Pesetas

Las Aldehuelas. ............
San Pedro Manrique..'... .......... . ...

95.107 61
63.714 34

48.523*
41.121

143.630 61
- 104.835 34

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA , 

jDeclaración y utilización de la cosecha 
del año 1948

Próximas a terminar las faenas de 
recolección en esta provincia, es obli 
gación de los agricultores hacer la 
declaración de cosecha, preceptuada 
en el articulo 21 de la circular 676 de 
la Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, Jpara el destino 
legal de la cosecha de trigo y restan
tes cereales y leguminosas de pienso. 
A tal fin se dicta la presenre circular 
dando el plazo de declaración con las 
normas más esenciales que han de te 
ner presente las autoridades munici 
pales y agricultores en general.

Plazos de declaración ,,
Facultados los Cabildos Sindicales 

para todos 16b actos derivados de la 
distribución de cupos y formalización 
de C-l, ante los mismos habrá de ma
nifestarse los datos sobre producción y 
reservas, hasta el día 15 de septiem 
bre que sin ninguna prórroga se ce 
rrará el plazo, ya que a continuación 
y dentro de los días que restan de 
mes, se precisan en esta Jefatura las 
copias de las declaraciones con el re 
súmen municipal y resúmenes parcia

I.—Camiseria fina y económica.
(Se continuará.')

AdminislFaGióii de Propiedades ? Conlribu- 
ción Territorial de la provincia de Soria

Negociado de Rústica
Resumen de riqueza resultante de 

señalamientos formulados por el Inge
niero Jefe del Servicio de Amillara- 
miento de esta Delegación en Rancio 
nes de Inspector del Tributo, relativo" 
a los términos municipales que a con 
tinuación se detallan, los que .se pu
blican a efectos de lo establecido por 
la Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial en fecha 21 
de septiembre de 1944, e igualmente 
lo ordenado por la regla 15 de las ius 
trucciones para la Inspección del Tri 
buto referentes a esta riqueza, fecha 
17 de junio de 1943, aprobadas por 
orden ministerial de 25 de igual mes 
y año, con el fin de su exposición al 
público por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de cada término en un plazo 
de quince días debiendo ajustar su 
tramitación a lo preceptuado en el 
párrafo 2.° de la norma al principio 
citada.

les en caso de estar constituido él mu 
nicipio por agregados o anejos.

Uso de la declaración
Para justificar la tenencia de cual 

quiera de los productos enumerados 
en el C 1, es precié poseer el mismo, 
formulado- en tiempo y forma, con to 
dos los.datos cubiertos, y firmado por 
el Presidente y Secretario del Cabildo 
Sindical, o en su defecto Alcalde y 
Secretario municipal. El mismo docu 
mentó servirá para respaldar el trans 
porte de productos desde las eras o 
paneras de los productores a los alma 
cenes del S. N. T., a los molinos, o 
desde una finca a otra del mismo pro 
piutario, siempre que se encuentren 

' enclavadas dentro de la provincia.
Importante: Mientras las declaracio 

nes C-l no se tengan enviadas a esta 
Jefatura, es ilegal la expedición de 
«conduces» para los molinos tanto de 
trigo como de piensos, siendo indis 
pensable también , para el primer pro 
ducto y el centeno, estar autorizada 
por el'Jefe de almacén correspondien 
te, la cartilla de maquila que se rese
ña en la tabla 6.

Destino de la cosecha
Después de entregados los cupos 

mínimos señalados por el Cabildo Sin
dical, se podrán ir finalizando las ope
raciones de entregas de reservas par e

canje por harina o molturacioneg en 
molinos, y el trígo'y centeno sobrante 
que queden después de cumplida aque
lla obligación y las reservas legales 
que sigan en orden, se entregará for
zosamente al S. N. T. En cuanto a los 
piensos, se consiente, después Ue en
tregado el cupo, venderlo a otros agri 
cultores y ganaderos, previa la auto 
rización de esta Jefatura,

Precios
■ Solo han variado en relación con el 
año anterior los de trigo y centeno a 
los que se abonarán 250 y 200 pesetas 

-respectivamente por quintal métrico 
a los cupos mínimos de entrega y so 
brantes. En las operaciones de canje 
regirá por quintal métrico el precio de 
117 y 108 pesetas. •

Infracciones
El incumplimiento, desobediencia o 

inejecución de cuanto se dispone, será 
sancionado por la Fiscalía provincial 
de Tasüs de acuerdo con lo prevenido 
en su ley orgánica de 30 de septiem 
bre de 1940 y demás disposiciones 
complementarias y concordantes.

Soria 30 de agosto de 1948.—El Je 
fe provincial.' 2197

Juzgados de práera inslauGia
SORIA1

Don Amando García Rp-^o, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido, .
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de una cartera 
de cuero, conteniendo trescientás diez 
y siete pesetás, que pertenecían Angel 
Marín Madrigal, vecino de esta ciu
dad, domiciliado en Real núm. 24, pa
ra que en et término de cinco días, 
contados a partir deTa fecha de su pu 
blicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que por dicho motivo se eins 
truyecon el núm. 113 del año actual; 
bajo apercibimiento que de no verifi 
cario le parará los perjuicios a que 
haya lugar.

Al propio tiempo fuego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de lo sus
traído, poniendo unos y otros a dispo 
sición de este Juzgado caso de ser ha
bidos.

Dado en Soria a id de agosto de 
1948.—Amando García Royo.—El Se
cretario, P. S , Luis Main. 2209

Don Amando .García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
ti do,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o autor 
res de ¡a sustracción de un colchón de 
lana, una tela de colchón, dos man
tas, una colcha, cinco sábanas, una 
tela de Colchón y otros varios ar 
tículos, pertenecientes a Manuel 
González Duran, vecino de - Cido 
nes, para que en el término de cin 
co días contados ■ a partir de la fecha 
de publicación del presente en el Bole

tin oficial de'esta provincia, comparez 
ca ante este Juzgado para ser oídos 
en el sumario que por dicho motivo 
se instruye con el núm. 107 del año 
actual; apercibiéndoles que de no ve 
rifioarlo le pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su basca 
y captura y recuperación de lo sus 
traí lo, poniendo unos y otros a dispo 
sición de este Juzgado caso de serba - 
bidos.

Dado en Soria a 30 dé agosto de 
1948.-^Amando García Royo.—El Se
cretario, P. S., Luis Main. 2206

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido, • " '
Hace saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de *la sustracción de dos pistolas 
de ta’adrai1, un piñón y su correspon
diente corona de ataque de 6 por 40, 
un calibre marca Alca, un nivel y 
aproximadamente una docena de coji
netes de 35 por 80 por 20, para que en 
el término de cinco días contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juz 
gado para ser oídos en el sumario que 
por dicho motivo se instruye con el 
núm. 116 Uel año actual; aperqibiéu , 
dolé que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruqgo y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captara y recuperación de los uten
silios sustraídos, poniendo unos y otros 
a disposición de este Juzgado caso d; 
ser habidos. .

Dado en Soria a 21 de agosto de 
1948.—Amando García Royo.—El Se
cretario, P. S., Luis Main. . 2207

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publ i dación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyen#s en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

■ Presupuestos eoctraordinarios . .
Agreda y Morón de Almazán.

Ordenanzas para exacciones municipales
Cigudosa.

Presupuestos aprobados por el 
A Ayuntamiento pleno

La Losilla, Herreros, Vadillo, y Ca 
sarejos. .

Presupuesto municipal ordinario 
para 1948

Yanguas. •
Proyecto de presupuesto extraordinario 

Vinuesa, El Royo y PeñalbadeSan 
Esteban, ,

Rústica y pecuaria 
Gabrejas del Pinar y Cigudosa.

Inipronta provincial
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